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1- RECOMPE�SAS A LOS CAMPEO�ES GALLEGOS Y 
CAMPEO�ES DE LOS TROFEOS FEDERACIÓ�. 

 

Una vez finalizada la temporada de Aire Libre (mes de Octubre) y 

finalizada la temporada de Sala (mes de Abril) la FGTA repartirá a los 

deportistas que se hubiesen proclamados Campeones Gallegos y 

Campeones de los Trofeos Federación, premios consistentes en 

material deportivo. 

El material deportivo será el seleccionado por el deportista, 

dependiendo de sus necesidades, no pudiendo superar nunca la 

cantidad presupuestada, pudiendo abonar el deportista la diferencia, si 

la adquisición deseada resultase de precio superior. 

La Junta Directiva de la FGTA fijará para cada temporada el proveedor 

de estos materiales, en función de las negociaciones y acuerdos con el 

proveedor o proveedores. 

La cuantía económica mínima para cada temporada será fijada por la 

Junta Directiva, en función de las disponibilidades presupuestarias y 

será anunciada en la Asamblea General Ordinaria. De no producirse 

anuncio será la misma que el año anterior. 

En caso de que un mismo deportista se hubiese proclamado Campeón 

en varias ocasiones durante la temporada se le tendrá en cuenta tantas 

veces como Campeonatos Gallegos o Trofeos Federación hubiese 

conseguido. 

Una vez finalizada la temporada se dividirá la cantidad establecida para 

recompensas entre el número de Campeones Gallegos y Campeones de 

Trofeos Federación, el resultado de esta operación será la cantidad 

asignada a cada Campeón para la compra de material. 

El Proveedor emitirá una factura a nombre de la FGTA por la cantidad 

total en concepto de Compra de material deportivo. 

 

2- CAMPEO�ES GALLEGOS E� CAMPEO�ATOS DE 
ESPAÑA. 

 

El deportistas que se hubiesen proclamado Campeones Gallegos en el 

último campeonato Gallego celebrado y que, no habiendo conseguido 

una puntuación mínima para acudir subvencionados al campeonato de 
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España deseen  acudir al mismo representando a Galicia, la FGTA le 

subvencionara con una cantidad de 100 Euros en concepto de dietas. 

 

3- LIGA DE EQUIPOS DE SALA. 
 

Una vez finalizada la competición se premiará a los tres primeros 

clubes clasificados con las cantidades señaladas a continuación en 

continuación en concepto de compra de material.  

El Proveedor emitirá una factura a nombre de la FGTA por dichas 

cantidades. 

 

Primer clasificado: 100 Euros. 

Segundo clasificado: 75 Euros. 

Tercer clasificado: 50 Euros. 

 

 

APROBADA EN ASAMBLEA GENERAL 13 DE ABRIL 2008. 


